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CK)BERNaCION—DlapéasaaeU publicación ile unos 

edictos—Se aprueba una contrata—Dispénsase la 
publicación de unos edictos—9e autoriza el gasto 
d e |  13.50.

6VBRRA.—Se decreta un ascenso militar—Se de
creta una pensión de ínrálido—Se auteriza una 
alta extraordinaria-Se cancela una pensión de 
montepío—Be autoriza un gasto extraordinario 
—Se nombra un Instructor de milicias—Se au
toriza el pago de f  390.00—Se autoriza el gasto 
de $ 14.00—Se autoriza el gasto d e$313.00— 
Se deniega una aolicitud—Se autoriza el gasto de 
$ 100.00— Se confirma un grado militar— Se 
confirman unos grados militares—Autorízase el 
gasto de $ 1.537.83.

TOMENTO Y OBRAS PUBLICAS— Accédese á 
una solicitud—Se autoriza la erogación de $ 16.00 
—Autorízase la erogación mensual de $ 10.00— 
Se concede el dominio útil de un terreno.

INBTEUCCION PUBLICA—Erógase el equivalen
te de francos 3.59.30, valor de suscripción á un 
periódico—Concédese el pase al Dr. en Medici
na y Cirugía, don Luis Toledo Herrarte—Auto
rizase el gasto de $ 9.00, para la Escuela Supe
rior de Sefiorltas de esta ciudad—Se aprueba una 
contrata sobre construcciones — Prorrógase el 
Presupuesto del Colegio y Sección Normal anexa 
ds Gracias.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-Estado que 
demuestra los Ingresos y  Bgresoe habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante 
el 3.0 trimestre del afio económico de 1903 á 1904.

GOBERNACION

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegacígalpa: 4 de noviembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Mignel Santos Cruz y María 
del Carmen Borlas, vecinos de San Joan de 
Plores, en este departamento, la pnblicaoión 
de ediotos para que contraigan matrimonio 
eivil; previo «1 pago de la soma de cinco pe
sos en la Tesorería Oeneral.—Oomaniqoeae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Cktbernaoión,
F. Dávila.

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 4 de noviembre de 1904. 
£1 Presidente

acuerda:
1,*—Aprobar la contrata qne literalmente 

dice:—"Alfonso Gallardo, Gobernador Poli 
tioo de] departamento, debidamente entorila

do, y en representación del Qobierno, por 
upa parte, y Sinforiano Galindo, en su pro
pio nombre, por otra, han celebrado el con
trato siguiente: Galindo se compromete á 
construir en la entrada del muro de la Peni
tenciaría, los trabajos que se expresan 4 con
tinuación, por la cantidad de {• 1.107.00) 
mil ciento siete pesos, cuyo detalle es como 
signe: 18  ̂ varas de cornisa en el frente, con 
dos columnas de cal y canto, á $ 27.00 la va* 
ra, $ 499.50; 101 varas de repello en dos pie 
zas del interior, por dentro j  fuera, i  1 2,75 
la vara, $ 277.75. Conetrncción de dos ta. 
pías divisorias, con dos lacas de pnerts, qne 
tendrán 7 varas de longitud, 5 de altura y 
una tercia áe grueso, con sus respectivos ci
mientos de cal y canto, á I  8.00 cada tara, 
$ 112.00. Un mojinete que llevará 300 ado
bes de media vara, 130.00. Tres batientes 
para ventanas, sin mner la piedra, á $ 2.50 
cada una, $ 7.50. Dos batientes para pner- 
tas interiores, sin poner Is piedra, á $ 4.00 
cada uno, $ 8.00. Un batiente grande para 
la puerta del pasadizo interior, I  7.00. Por 
el enladrillado de dos piezas de 7 varas cada 
una, $ 53.00. Enlosado del pasadizo qne 
tiene 25 varas cuadradas, sin poner la piedra, 
$ 62.50. Cinco varas de oerramento frente 
á la pnerta interior, $ 50.00. El Gobierno 
pagará á Gallado la cantidad arriba expresa
da, del modo siguiente: $ 300.00 al ser apro
bada esta contrata, para compra de materia
les; $ 200.00 quince días después de comen
zados los trabajos; y $ 200.00 más, trascurri
dos otros quince días; y el saldo al ser entre
gados loe trabajos. Galindo se compromete 
á poner todos loa materiales qne se necesiten, 
con excepción de los que expresamente van 
exol nidos en este contrato, y de los qne co
rrespondan á carpintería; y á entregar las 
coDstrncciones referidas en el término de dos 
meses, que se contarán desde la aprobación 
del presente convenio, salvo los casos ds fner- 
aa mayor ó caso fortuito. En garantía del 
onmpfimiento de este contrato, Galindo cons- 
titnye hipoteca especial de nna casa situada 
en el alto de La Hoya de esta ciudad, cons- 
trnida sobre paredes de adobes y cubierta de 
tejas, compuesta de ios piezas, de la cual no 
pt^rá disponer mientras no baya entregado 
los traÍMijos á qne se refiere el mismo. El 
presente contrato será elevado al conocimien
to del P. B. para sn aprobación y demia 
efectos. En fe de lo ooal, la firmamos en 
Tegncigalpa, á los 3 días de noviembre de 
1904.—Alfonso Gallardo.—Sinforiano Oalin* 
do.—Mónico Gómez h,, testigo.—Tomás 
Avila Ruiz, testigo;” y

2.°—La cantidad total qne arroja dichs 
contrata deberá imputarse á la partida IV, 
capitulo IX, Ramo de Gobernación, del Pre- 
aupuesto vigente.—Gomaníqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F. Dávila.

Dispénsase la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á J . Antonio Leiva y Francisca 
Díaz, vecinos de Gomayagüela, en este de
partamento, la publicación de ediotos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la Tesore
ría General.—Gomanlquese.

Bonilla.
El Secretaria de Estado en el DeepacRo de 

Gobernación,
F. Dávila,

Se autoriza el gasto de $ 13.90 

Tegncigalpa: 5 de noviembre de 1904.
BI Presidente

acubada:
Autorizar la cantidad de doce pesos cln* 

cuenta centavos ($ 12.50), que se entregará 
al Director del Hospital GÓnoral, valor de lofi 
sobres y tarjetas que se emplearon en la invi* 
taciÓD para el entierro del farmacéntioo de 
aquel establecimiento, Dr. Joaquín Jáure- 
gni; debiendo imputarse dicha cantidad fi la 
partida únioa, capitnlo X, Ramo de Goberna
ción, ds] Presapnesto vigente.—Oomnní- 
qnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
F. Dávila.

GUERRA
Se decreta un ascenso militar

Tegucigalpa: 11 de jnlio de 1904,
En atención á loa méritos y aptitndea del 

Capitán don José María Fonseca, y en con* 
sideración á loa importantes servicios qne 
prestó á la cansa legitimiata en la oampalla 
recién pasada, el Presidente de la Repnblióa 

acuerda:
Ascender al grado de Comandante 2.* del 

Ejército; debiendo la Secretaría de la Guerra 
extenderle el despacho correspondiente.—Oo* 
muníqueae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacha da 

la Gnerra,
I Sotvr» Barahaaa.
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Se decreta una pensión de Inrilldo

Tegncigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e b d a :

Asignar al soldado José Maria Romero, ve* 
ciño de Santa Rosa, la pensión mensual y  vi
talicia de $ 7.50, en virtud de haber quedado 
inválido á consecuencia de la herida que re
cibió en el combate librado en Ocotepeque 
el 15 de febrero de 1903, peleando al servicio 
de las fuerzas de la usurpación. La canti* 
dad expresada deberá pagarse por la Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Copán; imputándose las erogaciones que se 
ocasionen á la partida 3.^ capitulo V, Hamo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza una alta extraordinaria

Tegncigalpa: 11 de julio de 1904.
SI Presidente do la República 

acuebda:
Dar de alta como plaza extraordinaria en 

BU Estado Mavor al General de División don 
Alfonso Villela, con el eneldo de su grado,

guien está á las órdenes de la Comandancia
fenera! del Ejército. Su sueldo será paga* 

do por la Tesorería General desde el 1.* del 
presente mes; debiendo imputarse el gasto 
que ocasione el presente acuerdo, á la partida 
8.% capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.—Gomaniqnese-

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Se cancela tms pensión de montepío 

Tegncigalpa: 12 de julio de 1904.
Habiendo lalleoido el 5 del corriente, en 

esta ciudad, el individuo Encamación Cár
denas, á quien por acuerdo de 20 de julio de 
1894, se había otorgado la pensión de |  7.50 
mensuales, el Presidente de la República

acuebda:
Cancelar el acuerdo de que se ha hecho 

mérito.—Comnniquese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza un gasto extraordinario

Tegncigalpa: 12 de julio de 1904.
SI Presidente de la República 

acuebda:
Que por la Administraoión de Rentas del 

departamento de Copán se pague al Coman
dante de Armas de iMnta Rosa, la cantidad 
de diez pesos, valor de nn pizarrón que se ne
cesita para eí servicio de la Escuela de Le
tras de aquella guarnición. La cantidad ex-

Ítreeada ae imputará á la partida 8.*, capito- 
o V, Ramo de la Guerra, del Presnpnesto 

vigente.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Onerra,

Sofero Barahona.

Be nombra un Instructor de milicias

Tegncigalpa: 12 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al Teniente Pedro P. Flores Ins

tructor de la guarnición y miliciaa de la pía 
za de Yoro, con el sueldo de ley.—Comuní* 
quese.

Bonilla.
£ t Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el pago d e |  390.00

Tegucigalpa: 12 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuebda:
Que por la Tesorería General se pague á 

don Manuel 8. Salgado la cantidad d e . . . .  
$ 390.00, valor de seis riñes winchesters, 
á t  60.00 cada uno, y  tres máquinas de ha
cer parque, á 1 12.00 cada una, que suminis
tró para el servicio del ejército legitimista de 
Oriente, en la última guerra. La cantidad ex
presada deberá imputarse á la cuenta "Cam- 
paCa Legitimista de 1903.—Comuniqúese.”

Bonilla.
Ei Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se tutoriza el gasto de |  14.00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuebda:
Qne por la Administración de Aduana de 

Amapala ae pague al Comandante de Armas 
de aqnel puerto la cantidad de 1 14.00, que 
invertirá en comprar tres libros, nno para co
piar oficios y  telegramas, otro para consignar 
el movimiento maritimo, y el otro para las 
órdenes generales qne dicte la Comandancia 
del referido pnerto. La cantidad menciona
da deberá imputarse á la partida 8.*, capitu
lo V, Ramo dq^la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 213.00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuebda:
Qne por la Administración de Aduana de 

Amapala, se pague al sefior don Enrique 
EShncke, la cantidad de I  212.00, valor de 
las medicinas soministradas al Hospital Mi
litar de aquel puerto, durante el mes de ju 
nio recién pasado. Esta erogación se impu
tará á la partida 8.^ capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e deniega una solicitad

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
Vista la solicitud presentada M r el mili

ciano de 2.* categoría José del Carmen Do-
miognes, vecino de Jacaleapa, en este depar

tamento, sobre pedir qne se le declare exento 
en absoluto del servicio militar obligatorio, 
por estar impedido á consecuencia de un ba 
lazo que le atravesó la parte posterior del 
brazo izquierdo.

Oída la opinión desfavorab’e del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que del dictamen emitido 
por el Cirujano Militar, aparece que la heri
da cicatrizada que presenta el sefior Domín
guez DO le inhabilita para el servicio relacio
nado; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Be autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa: 14 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cien pesos, que la 

Administración de Rentas de Cortés pagará 
á dofia Arcadia de Mondragón, vecina de San 
Pedro Sula, por valor de una mala que en 
esta fecha ha vendido al Estado. Este gasto 
se imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ra* 
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comnníqnese.

Bonilla.
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Barahona.

Se confirma un grado militar

Tegncigalpa: 14 de julio de 1904. 
El Presidente de la República 

acuebda:
Confirmar al sefior don Vicente Leiva el 

grado de Capitán del Ejército que le íué oon* 
íerido en la campafia recién pasada, en re
compensa de ans bnenos servicios. La Secre
taría de la Gnerra le extenderá el despacho 
correspondiente.—Gomaniqnese.

B o n i u ^ .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Barahona.

Se confirman unos grados militares

Tegucigalpa: 14 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar á los sefiores Modesto Morán y 

Fernando Laínez, el grado de Tenientes dd 
Ejército qne lee fué conferido en la campa-, 
fia recién pasada, en recompensa de gns bne
nos aervicioB. La Secretaría de la Guerra l«  
extenderá el despacho correspondiente.—Oo- 
mnníqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 1.637.83

Tegncigalpa: 14 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuebda:
Autorizar el gasto de nn mil qnitúentot 

treinta y siete pesos ochenta y dos oentavos, 
qne se pagarán á los sefiores J . Rosaner y
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O.*, de Amapala, como valor de ocho cajas 
eODteniendo bayonetaa que han vendido para 
el aervicio del Gobierno. El Miniatro de Ha
cienda ee encargará de determinar el tipo del 
cambio y determinará la partida ó partidaa 
del Hamo á cuyos saldos haya de imputarse 
esta erogación.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Accédese á una solicitud

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada el 12 del co

rriente por don Maximino Flores, en la cual 
pide se le bagan varias concesiones para el 
sostenimiento y ensanche de una fábrica de

Í'abón que tiene establecida en la ciudad de
lan Pedro Sola, y para el establecimiento de 

una de velas de sebo y esteáricas en la misma 
ciudad; y

Considerando: que la industria de que se 
trata es útil para aquella sección del país, el 
Presidente

acüebda:
l.°—Acceder á la solicitud de que ee ha 

hecho mérito, permitiendo al seflor Flores,

Sor el término de cinco afios, introducir libres
e todo derecho fiscal establecido 6 por esta

blecer, la maquinaria, materias primas y de
más útiles que necesite para establecer J  sos
tener las fábricas referidas; y

3.*—Siempre que el Concesionario tenga 
^ 6  introducir algunos objetos para el fin in 
dicado, dará aviso al Ministerio de Hacienda 
para qne expida la orden respectiva.—Coma 
niqnese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Merribrefío,

Se autoriza la erogación de |  IS. 00

Tegucigalpa: 13 da septiembre de 1904.
£1 Presidente

acussda:
Autorizar la erogación de dieciséis pesos, 

qne se pagarán por medio de la Administra
ción de iMutas de Santa Bárbara, al fletero 
Gregorio Sabillón, por la conducción de cua
tro cargas materiales telegráficos, de Villa 
Nueva á aquella cabecera departamental. £1 
gasto se imputará ¿ la partida 3.*, del capi
tulo VI, seoción Gastos Diversos, Hamo de 
Fomente, del Presupuesto vigente.—Comu* 
níquese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorizase la erogación mensual de 1 10.00

Tegucigalpa; 13 de septiembre de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Antorízar la erogación meneual de diez pe- 

eoe, que se invertirán en el alquiler de la ca
ta  qne ocupa la Administración de Correos 
de Tascarán. Esta soma se pagará desde el

Srimero de agosto próximo pasado, y por to-
0 el resto del presente aflo eeonómico, por

medio de la Administración de Beatas del

departamento de El Paraiao, imputándose á 
la partida 3.*, capítulo III, Hamo de Fomen
to, del Presupuesto vigente.—Comnníqnese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se concede el dominio útil de un terreno

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

don Alberto A. Grabam, mayor de edad, ca
sado, agricultor, cindadano norteamericano 
y vecino de Oolqrado, distrito de Tela, de
partamento de Átlántida, en la cual pide se 
le conceda el dominio útil de nn lote de te
rreno nacional de quinientas hectáreas de 
extensión, sito en jurisdicción del pueblo de 
su domicilio, cuyos límites son: al Norte, te
rreno nacional baldío; al Sur, terreno conce
dido en esta fecha al sefior Hariy Perrault; 
al Este, el río Lean, y al Oeste, terreno con
cedido al sefior W. J. Brand. Visto aiimis. 
mo el informe del Teniente Administrador 
de Tela, quien manifiesta: que el lote de te
rreno solicitado es nacional y baldío.

(Considerando: que de los datoe recogidos 
por el Ministerio de Fomento y Obras Públi- 
oas, aparece qne el peticionario dispone de 
facnltades suficientes para el coltivo del te
rreno que solícita; por tanto, el Presidente 

acuerda:
1. *—Conceder al sefior Alberto A. Gra- 

bam, en cnanto ha lagar en derecho y sin 
perjnício de tercero, el dominio útil del te
rreno que solicita, dentro de los limites des
critos.

2. ^—El sefior Grabam ni sus sncesores, no
podrán cortar la caoba, cedro, hule y  pino 
que se encuentren en el terreno cedido; pero 
si podrán oonpar los pinos en la constrno- 
ción de casas de habitación, bodega8,maelles, 
cercas, ó en cualquier otro objeto análo
go, para el servicio de la empresa que esta
blezcan.

3. °—Comisionar al Ingeniero don Medar
do Zúniga, para que, á costa del interesado, 
previo el pago del eánon que presoribe el ar
tículo 7.° del Decreto No. éo, de 22 de fe
brero de 1902, qne deberá satisfacer el Conce
sionario en la Aduana de La Ceiba, sujetán
dose á lo dispuesto en este acuerdo, en el De
creto citado y en la Ley Agraria, practique 
la mensura del referido terreno, dentro de 
seis meses, contados desde esta fecha; y

4. °—La presente concesión comprende to
dos loe derechos, íranqnicias y reatricoiones 
de ley, y caducará si no se practica la men
sura en el término fijado, 6 ai dejaren de 
cnmplirse en cualquier tiempo las condicio
nes establecidas en el Decreto arriba men
cionado.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Deepaeho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

INSTRUCCION PUBLICA

Erógase el equivalente de francos 259.30, valor de 
suscripción á un periódico

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904. 
£1 Presidente

acuerda;
Autorizar la erogación de la cantidad equi

valente de doscien^ cincuenta y nueve fran
cos y veinte oentécimos (francos 259.20),

3ue ee remitirá á la Librería Cb. Delagrave,
e Paría, 15 Rué Soufflot á París, por valor 

de 24 suscripciones números 1 y 2 de "L a 
Edneacidn Moderna.” Este gasto se i m i 
tará á la partida 2.^, capítulo V, Gastos Di
versos, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Concédese el pase si Dr. en Medicina y Cirugía, don 
Luis Toledo Herrarte

Tegucigalpa; 13 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud del sefior don Lnis Tole* 

do Herrarte, originario de Guatemala, en la 
qne pide se le conceda el pase, para ejercer 
en esta República la profesión de Médico y 
Cirujano.

Considerando: qne según los dooumentoB 
debidamente autenticados, quese han presen
tado al efecto, el sefior Herrarte obtuvo el t í 
tulo de Doctor en Medicina y Cirugía en la 
Facultad de París, el 12 de julio de 1894, j  
la Junta Directiva de la Facultad de Medi
cina y Farmacia del Centro de Gnatemals, 
declaró incorporado al solicitante en la ex
presada Facnitad, con fecha 25 de octubre 
del alio citado; por tanto, de conformidad 
con el artículo 11, del Tratado General cele
brado entre Honduras y Guatemala el 2 de 
marzo de 1895, el Presidente

acuerda:
Conceder el pase solicitado.—Comnníqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el D esj^ho  de 

Fomento, encargado del de Instrncoión Pá- 
blica,

Alberto Membreño.

Autorizase el gasto de |  9.00, para la Escuela 8n- 
perloi de Sefiorltas de esta ciudad

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1904.
El Presidente

. acuerda:
Autorizar el gasto de nueve pesos, que la 

Tesorería Genera! pagará al Gobernador Po
lítico de este departamento, para qne los in
vierta en la compra de ana lámpara y nn en- 
cerado que se necesitan para la Escuela Su- 
perier de Sefioritas de esta ciudad. La im
putación se hará á la partida 1.*, capitulo 
V, Gastos Diversos, Ramo de lustrueción. 
Pública, del Presupuesto General.—Oomu- 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deepaeho da 

Fomento, encargado del de Instrnccidn Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se aprueba una contrata sobre construocionea

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1904. 
El Presidente

acuerda:
1 ,0—Aprobar el contrato que dioe: 
"Franeiseo Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por ana parte, j  don Lnoaa 
Angelí, en en propio nombre, por otra, han 
celebrado el contrato signiente:

1.* £1 aefior Angelí se comprometa i  ha
cer treintinna rejas, conforme el plano pre
sentado, para el edificio qne se construye en
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Comajagñela para ana Escaela Normal, laa 
que Boráa colocadas en laa ventanas de dicho 
edificio.

2. ** El hierro de varilla será de media pul
gada de diámetro y la yanta de pulgada y 
media de ancho por na coarto de grueso. 
La distancia entre varilla y varilla, será la 
^ue tienen las rejas del Hospital General; 
nendo de cuenta del sefior Angelí, todos los 
materiales que necesite para este trabajo. El 
valor de cada reja será el de cuarenta pesos.

3. ̂  El sefior Angelí se compromete á en
tregar este trabajo dentro del término de dos 
meses, contados desde la fecha en que sea 
aprobada esta contrata.

4. * £1 Gobierno pagará por este trabajo la 
sama de mil doscientos cnarenta pesos, en 
la forma siguiente: cien pesos cada semana, 
para pago de operarios y compra de mate
riales, en recibos visados por el Director é 
Inspector General de Obras Públicas; y  el 
resto, al entregar el trabajo.

E n  fe de lo cual, firmamos el presente do- 
onmento, en Tegncigalpa, á los trece días del 
mea de septiembre de mil novecientos cua
tro.— Francisco Martines.—Lacas Angeli.” 

2.®—El gasto de 1 1.240.00, se imputará á 
la partida 4..*, capitulo V, Gastos Diversos, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

fiONlLLá.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

SoUro Barahona,

Prorrógase el Presupuesto del Colegio y 
Normal anexa de Gracias

láecciÓB

Tegncigalpa: 19 de septiembre de 1904. 
£1 Presidente

A.CDEHDA.:
1.®— Prorrogar por el presente aSo econó

mico el Piesupuesto acordado el 15 de enero 
últim o, para el Colegio de 2.® EaaeQansa y 
Escuela Normal anexa da Gracias.

2.®—Los pagos se harán por la Tesorería 
del establecimiento, conforme á las nóminas 
formadas por el Secretario, con el visto-bue
no del Director. En ellas deberán hacerse 
las deducciones correspondientes por laa fal' 
tas de asistencia inmotivadas de los Profeso
res y demás empleados.

I.®—Durante loa meses de vacaciones se 
pagará aneldo integro á los empleados per
manentes y  medio sueldo á los Profesores; y

4.®—La subvención de 1 350.00 mensuales, 
que la Administración de Rentas de Gracias 
pagará á la Tesorería del Colegio, se imputa
rá á la partida 7.*, capitulo IV, Segunda 
Ensefianza, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B01T1I.1.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de lustrnocón Pú
blica,

Sotero Barahona.
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SaUo wn 31 cU ocluiré de 1908.
Beata A d u a n e n ....................................

— de AKuardiente............................
— — Lfeorei.....................................
— — P d l r o n ...................................

Papel Sellado y Timbtee........................
Impuesto Feciurlo.................................
Bamo de Correos....................................
U aea  Telegríflca.....................................
Patentes de Licores................................
Papel de A duanas...............................
Im presos..................................................
Exportación de Osnado........................

— — Productos....................
la tería  y Muelle.....................................
Producto de Tierras................................
Im p ren ta r  Encuademación.................
Voateplo 2 p .g ..............  .......................
U tografla .................................................
Producto de V apores.............................
Producto de Caolegrama#....................
PetrocarrU.—Productoa .......................
Cortee de Madera ..................................
Inveaoe Erentualae............................
CMdito F&bUoo.......................................

CDENTA8 B8PECIALBS
Beenitas de Cuentas ...............
Teaoreriade Caminos.............
Campaba Legitimista da ÍÍ03..
Ciros Postales...........................
fiospttal del Norte.................
Fondo de Instruccldn Pública.
Aborroe de Folíela...................
Documentos por Cobtar..........
Suplementos..............................
Asentes Oorreeponaalee..........
OambkM ............  .................
Especies Venctdas... 
Hacienda Nacional.. 
Fiaaltclonaa Varias.
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S11.988arr.OM
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29.406
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8.818
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73
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53
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3.386
8.016
1
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87 
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4.213 

808.4U

S 1. 173.180 
210.010

76.331

m
77

I  1 .815.570 Oié

8 .775.094 U84.

len ta Aduanera—Importación Libre.
Gaetos de la Renta................................
Importación. —Devoluciones.................
Renta de Aguardiente:—Compras.......

Contratistas y  Castos.............
Renta de Licores:—Contratistas y Castos. 

— Pólvora:—Compras 7 Oastoa...
Especies Timbradas:—Csstos ...................
Exportación de Ganado.—Castos.............

GAfiTOB DEL SERVICIO PÚ6 UCO 
DxpsxtaicixtooxCobsbiiacióm;—

Poder Legislativo.—Dietas................
Poder Ejecutivo:-Sueldos y Castos..
Gobernación:—Sueldos y Castos........
Policía ................................................. .
Presidio ...............................................
Imprenta Nacional.............................
Encuademación Nacional..................
Hospital Qeneral.................................

DtpsBTAioutTO DC J usticia: -
Justicia:—Sueldos y Castos.........................

DiPAnTAicxMTO na Hacixkda:—
Hacienda:—Sueldos 7 Osatos.....................

DxPA8TAAIE}rTO DB CstOITO PÚBUCO..................
DsFABTAMXMTO de RXI.ACIONX8 Extkriobiis:— 

Relaciones Exteriores:—Sueldos y Oastoi. 
DapsaTAinMTo na Fomeiito;—

Fomento:—Sueldos 7 Castos........ ..............
Telégrafos:—Sueldos y Castos....................
Ooneos:—Sueldos 7 Castos ......................
Escuela de Artes.................... ...................
Csss ds Moneda....................... ..................
Litografía Nacional.......................................
Cable...............................................................
Oonoeslóii de Lotería..................................
Exposición de San Luis, EE. (TU...............

DEPABTaaxirro oa lum vccióH  Púpuca:— 
Inatruoción Pública:—Sueldos y Ceatoa.

ones.......
DEPSaTAMEiiTo DI CcaaBA:—

Cuerva;—Sueldoav Cestos ...........
Plana Blayor 7 Haberse de Tlmpa .
Banda Marcial................................
Brigada de ArtQIerla. ...................
Ouardla de Honor.......................... .
Pentlonee.......................................
Vapor ‘t í  de Febrero” ................
Vapor “Tetumbla” .........................

C0 ENTA8 ESPECIALES
Tesorería de Caminos .....................

— — Agua 7  Lúa Eléctrica.
Campana Legítlmisca de 1903..........
Ciros Postales....................................
Hospital del Norte.............  ..........
Foado de Instrucción PAbUes........
Aborroe de Policía.................... ...
Documentos por Cobrar...................
Suplementoa.......................................
Agirntea Corresponsales..................
Cambios............................................
Préstamoa.......................................
Alcaaoes..............................................
Hadenda Nacional............................
Trasladonea Variaa..........................

Saldo para febraro de 1934.
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Ofiois» de OentndixAoifin de CneDtas.~Tegaoigalpa: 10 de junio de 1904. 

y ,*  B.* NI Jefe de Contabilidad,
8. HBBVáVDlB T tTMHfqH'MS AHTOBIO ApLÍOABO»-
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